Nota  Técnica Aclaratoria
16 de julio de 2003
 

En atención a las múltiples consultas,  nos permitimos aclararles que las actualizaciones de las versiones del Sistema de Transferencia de Información,  No Requiere ser Reinstalado.  

 

El proceso de actualización es automático a través de http, cuando levantan la consola para enviar cualquier información a Superintendencia de Bancos. 

 

El Programa de Transferencia de Información fue incluido dentro del CD de Programas y Documentación, con la finalidad de contar con un respaldo del programa en referencia y poder instalar cuando sea un nuevo banco o el Banco lo requiera por circunstancias justificadas y ésta ha sido previamente solicitada por el Banco y aprobada por la Superintendencia de Bancos. 

 

Las nomenclaturas o  nombres de las Tablas BAN para su envío por el Sistema de Transferencia, es el siguiente:

 

	Nomenclatura o nombre
	Átomos - BAN

	BA01
	Sucursales

	BA02
	Subsidiarias

	BA04
	Tasas de Interés Activas y Pasivas

	BA06
	Operaciones Fuera de Balance


 

 

 

Esta explicación se encuentra en  la Documentación 1.03 de definición de átomos, la cual esta actualizada para su conocimiento en nuestro sitio web.  

 

Por otro lado, es importante que tengan presente que cuando los proveedores de servicios de Internet tienen problemas de comunicación, el Banco confrontara problemas de Internet dependiendo del Proveedor que tengan contratado y por ende el Sistema de Transferencia será afectado, ya que su canal de comunicación es Internet.
 

 

Atentamente,

 

 

 

DELIA CARDENAS

Superintendente de Bancos

